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I) INTRODUCCIÓN

• El vigente PHI, como plan sectorial de aguas, necesita ser 
actualizado en su información y actuaciones -tras más de 10 
años de vigencia- y debe adaptarse al nuevo marco normativo 
que ha definido la conocida como Directiva Marco de Aguas
(Directiva 2000/60/CE)

El nuevo Plan Hidrológico de Tenerife (PHT)

• De otra parte, la ordenación territorial vigente se concreta en 
nuestra isla en el Plan Insular de Ordenación de Tenerife
(PIOT), que en lo tocante al agua prevé dos planes territoria-
les especiales:
- Uno relativo al agua como recurso natural
- Otro sobre las infraestructuras hidráulicas

(Directiva 2000/60/CE)

• El Cabildo Insular de Tenerife y el CIATFE formalizaron un 
convenio para evitar la multiplicidad de planificaciones y confluir 
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los 3 planes en 1, correspondiendo su elaboración al CIATFE.

• Llevó bastante tiempo encajar una metodología específica
que cubriese las tres figuras de planificación. 
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II) MODELO CONCEPTUAL del PHT

• El equipo redactor ha completado las fases de 
Información, Análisis y Diagnóstico preliminar. 

Estado actual de la elaboración del PHT

• Se ha avanzado en un primer borrador de los temas 
importantes del Plan.

• Se está en disposición de iniciar la concreción de las 
medidas para alcanzar los objetivos del Plan, su 
evaluación y su programación.

• Para alcanzar el contenido del Proyecto de Plan, en la 
íterminología de la DMA, o el AVANCE, en su componente 

territorial, es imprescindible conseguir una participación 
activa previa de las partes interesadas y agentes de 
nuestra sociedad.

La Participación Pública 
en el proceso de 
planificación hidrológica

III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

La participación pública es uno de 
los ejes de la elaboración del PHT:

• Información

La participación pública en la 
elaboración del PHT se va pues a 
plasmar en tres niveles:

• Consulta pública
• Participación activa

• De una parte, viene indicada 
expresamente por la UE en la 
propia Directiva Marco de 
Aguas, su transposición a la 
legislación española y la 
reglamentación que la 
desarrolla.

• De otra, por el pleno 
convencimiento generalizado Se pretende configurar un proceso 
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convencimiento generalizado 
de que “la planificación en esta 
materia y en Tenerife no puede 
hacerse en el siglo XXI sin la 
implicación continuada e 
intensa de todos los agentes 
sociales”.

Se pretende configurar un proceso 
continuo de participación ciudadana y 
de difusión de información, con 
transparencia y tomando en cuenta los 
intereses de todas las partes implicadas y 
el público en general
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III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

La plasmación de la Participación Pública

• Información sobre la documentación del PHT mediante:
- Folletos
- Otras formas de publicidad (audiovisuales y artículos en prensa)
- Un resumen no técnico del programa y calendario de trabajo
- La puesta a disposición de la documentaciónp p

• Consulta: Se recabará la opinión del público en general con:
- Encuestas sobre documentos de consulta
- Portal de Internet.

• Participación activa: Se está promoviendo, a través de:
- Talleres temáticos con expertos y partes interesadas
- Talleres generalistas con los agentes sociales
- Mesas Redondas

• Proyecto de Participación pública:
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Se ha elaborado un documento que concreta las actuaciones a 
seguir por el Consejo Insular de Aguas para hacer efectiva la 
participación pública en este proceso de planificación 

Este Proyecto de Participación Pública fue sometido a la consideración de 
la Junta de Gobierno (19-jun-08), publicado su acuerdo aprobatorio 
(BOC 27-jun-08) y fijado en la web (www.aguastenerife.org)

III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

El Calendario

• Desde el 29-may-2008 se encuentra en fase de consulta pública 
el documento Programa, Calendario y Fórmulas de 
Consulta

• En dicho documento se concretan el comienzo y fin de cada una 
de las fases de la participación pública que tendrán reflejo en el 2.3.Elaboración de la propuesta del "Proyecto de plan hidrológico".

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN DE LA DMA SEGÚN EL TRLA, PERÍODO 2007-2009

2.1.Elaboración del documento "Programa, calendario y fórmulas de consulta".

Nombre de la tarea

1. REVISIÓN DE LA CARACTERIZACIÓN DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA

2007

2.2.Elaboración del documento "Esquema de temas importantes en materia de gestión de aguas"
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1.1.Elaboración del "Estudio general sobre la demarcación hidrográfica" (adjunto al documento "Programa, calendario y fórmulas de consulta").

2. ELABORACIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO

tri4tri3tri2 tri4tri2tri1
2008

tri2tri1
2009
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de las fases de la participación pública que tendrán reflejo en el 
Proyecto de Participación Pública que se someterá a 
consulta en unas semanas

2008
tri2tri1

2009
tri4tri3 tri3tri4tri3tri2 tri4tri2tri1tri1

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN DE LA DMA SEGÚN EL TRLA, PERÍODO 2007-2009

Nombre de la tarea 2007

• Asimismo, se ha actualizado Estudio general sobre la 
demarcación hidrográfica que también está en consulta 
pública desde el 30-jun-2008

3.2.Análisis de ventajas e inconvenientes y de los efectos sobre las presiones e impactos de las medidas previstas.

3.5.1.Establecimiento de las condiciones de referencia.

3.3.3.Evaluación del estado de recuperación de costes previsible y de las consecuencias sobre financiación.

3.3.4.Justificación económica de las exenciones de cumplimiento de los objetivos (costes desproporcionados).

3.4.Elaboración de la propuesta del "Programa de medidas".

          2.4.1. Elaboración del Documento de Aprobación Inicial del PHT
          2.4.2. Elaboración del Documento de Aprobación Definitiva del PHT

3.5.2.Integración del ejercicio de intercalibración Europeo.

3.5.3.Determinación reglamentaria de las condiciones técnicas definitorias de estados y potenciales y de los criterios de clasificación de las masas de agua.

3.5.Objetivos medioambientales.

3.3.Análisis económicos de las medidas previstas.

3.3.1.Evaluación de los costes colectivos e individuales de las medidas previstas, análisis de las consecuencias.

3.3.2.Análisis coste-eficacia del programa de medidas.

3. PLANTEAMIENTO Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MEDIDAS.
3.1.Planteamiento de medidas.

2.4.Procedimiento de revisión y aprobación del "Plan hidrológico".

2.5. Publicación y entrada en vigor del "Plan hidrológico".
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5.5.Consulta pública de la propuesta del "Proyecto de plan hidrológico".

5.1.Elaboración del "Proyecto de participación pública".

5.2.Consulta púb.del "Programa, calendario y fórmulas de consulta"

5.4.Consulta púb.del documento "Esquema de temas importantes en materia de gestión de aguas".

5.3.Consulta púb.del "Proyecto de participación pública" y el "Estudio general de la demarcación".

5.7.Consulta pública del Documento de Aprobación Inicial del PHT.
5.8.Pronunciamiento de la COTMAC respecto de la Memoria Ambiental 

5.6.Consulta pública del "Informe de sostenibilidad ambiental" del "Proyecto de plan hidrológico".

5. PARTICIPACIÓN PÚBLICA.

5.7.Consulta pública del Documento de Aprobación Inicial del PHT.
5.8.Pronunciamiento de la COTMAC respecto de la Memoria Ambiental 

5.6.Consulta pública del "Informe de sostenibilidad ambiental" del "Proyecto de plan hidrológico".

3.6.Desarrollo del "Programa de medidas".

3.5.4.Establecimiento de normas de calidad ambiental para sustancias prioritarias.

5. PARTICIPACIÓN PÚBLICA.

4. EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA.
4.1.Elaboración del "Informe de sostenibilidad ambiental".

4.2.Elaboración de la "Memoria ambiental".

3.5.5.Establecimiento de derogaciones de objetivos y plazos y recalificación de ciertas masas de agua en artificiales o muy modificadas.

5.5.Consulta pública de la propuesta del "Proyecto de plan hidrológico".

5.1.Elaboración del "Proyecto de participación pública".

5.2.Consulta pública del "Programa, calendario y fórmulas de consulta"

5.4.Consulta pública del documento "Esquema de temas importantes en materia de gestión de aguas".
5.3.Consulta pública del "Proyecto de participación pública" y el "Estudio general de la demarcación".
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III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

El cumplimiento del Calendario

• El CIATFE, entidad a quien corresponde la planificación 
hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife, ha dado 
cumplimiento a la consulta pública de los documentos 
iniciales al Proyecto de Plan Hidrológico, con seis meses de 
antelación a la fecha prevista para la de ésteantelación a la fecha prevista para la de éste.

• Tras los talleres de participación activa con las partes 
interesadas y los agentes sociales, se  espera completar el 
Esquema de temas importantes y someterlo a los órganos de 
gobierno para iniciar su consulta pública en ago-08.

• Ya a final de año (30-dic-08) se espera completar e iniciar la 
consulta publica del Proyecto de Plan Hidrológico y el 
Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) del mismo.
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5.5.Consulta pública de la propuesta del "Proyecto de plan hidrológico".

5.1.Elaboración del "Proyecto de participación pública".

5.2.Consulta púb.del "Programa, calendario y fórmulas de consulta"

5.4.Consulta púb.del documento "Esquema de temas importantes en materia de gestión de aguas".

5.3.Consulta púb.del "Proyecto de participación pública" y el "Estudio general de la demarcación".
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CRONOGRAMA DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN DE LA DMA SEGÚN EL TRLA, PERÍODO 2007-2009

Nombre de la tarea 2007

5.7.Consulta pública del Documento de Aprobación Inicial del PHT.
8 P i i d l COTMAC d l M i A bi l

5.6.Consulta pública del "Informe de sostenibilidad ambiental" del "Proyecto de plan hidrológico".

5. PARTICIPACIÓN PÚBLICA.

Los talleres de participación activa

• Se han celebrado tres talleres temáticos:
- sobre RIEGO (22-abr-08)
- sobre ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO (29-abr-08)
- sobre RECURSOS Y PRODUCCIÓN INDUSTRIAL (6-may-08)

III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

• Teniendo en cuanta una información base y líneas de Teniendo en cuanta una información base y líneas de 
diagnóstico (publicadas en la web), elaboradas por el equipo 
redactor del PHT, los asistentes (aprox. 20, en cada caso)
formularon:

- un diagnóstico de la situación actual
- una relación de temas importantes
- una valoración de escenarios futuros
- propuestas de líneas de actuación.

• El ambiente de trabajo, tanto en los grupos de trabajo, 
como en las sesiones plenarias, fue en general cordial y 
productivo
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productivo.
• Las aportaciones se han caracterizado por una gran 

abundancia de ideas y propuestas.
• El equipo redactor ha asumido el compromiso de tenerlas en 

cuenta todas, aunque no que sean asumidas en sus 
términos exactos.



5

Taller de
RIEGO

III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA
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III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA
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III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

Taller de
RECURSOS Y 
PRODUC.IND.
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Los talleres de participación activa

• Se ha celebrado (12-jun-08) un taller generalista de 
relación con agentes sociales.

III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

• En este caso se dejó a la iniciativa de los agentes 
i l i i    l  di á i  d l i  ll  sociales participantes, y a la dinámica del propio taller, 

el logro de los objetivos del mismo:

• También en este, el ambiente de trabajo fue cordial y 
productivo y las ideas y propuestas aportadas superaron 

Definir los temas importantes que deben tener reflejo en el PHT

Identificar las dificultades para que dichos temas se traten 
adecuadamente en el PHT

Proponer procedimientos para solventar dichas dificultades
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p y y p p p p
las expectativas

• El equipo redactor ha reiterado el compromiso de tenerlas en 
cuenta todas, aunque no que sean asumidas en sus 
términos exactos.
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III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

Taller con
AGENTES 
SOCIALES
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El PPP del PHT es un proceso cíclico

• En el documento Proyecto de Participación Pública se 
expone su consideración en todas las fases del PHT:

- Consulta Previa
- Desarrollo del Plan

- Esquema de temas importantes

III) PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

- Esquema de temas importantes
- Establecimiento de objetivos medioambientales -
- Programas de medidas
- Proyecto de Plan

- Aprobación del Plan
- Seguimiento y revisión

• Las aportaciones que se obtengan en cada una de las fases 
del PPP del PHT van sin duda a influir en el contenido y 
orientación de las fases siguientes, retroalimentando el 

  fi d   ió  i i i l
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proceso y reconfigurando su programación inicial.

GRACIAS POR SU ATENCIÓN


